
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2017-01139-00 
 
 

Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora 

y el representante del Banco de Bogotá, vía correo electrónico, se ajusta en su 

integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría 

asígnese cita para el retiro del oficio. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2018-00395-00 
 

 

Teniendo en cuenta la situación de orden público por la que actualmente 

atraviesa el país con ocasión del “Paro Nacional” y que mediante la Resolución No. 

738 de 2021 el Ministerio de Salud y Protección Social prorrogó la emergencia 

sanitaria por el covid-19 hasta el próximo 31 de agosto de 2021, se hace necesario 

reprogramar la diligencia de inspección judicial fijada para el próximo 7 de julio de 

2021. En consecuencia, el Despacho dispone:  

 

Señalar la hora de las 9:00 a.m., del día 1 de septiembre del año 2021 

para llevar a cabo la inspección judicial y proferir la correspondiente sentencia.  

 

Por Secretaría ofíciese a la Policía Nacional para obtener acompañamiento 

el día de la diligencia.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-00133-00 
 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver lo pertinente se 

observa que por cuenta de las medidas cautelares decretadas en este asunto, se 

constituyeron 30 depósitos judiciales por valor total de $33.588.864 m/cte.  

 

De igual forma, se observa que a folio 62 obra la liquidación del crédito 

aprobada por valor de $24.879.146 m/cte. hasta el 7 de octubre de 2019, sin que 

exista solicitud de actualización, y a folio 64 la liquidación de costas por valor de 

$908.000 m/cte., lo que arroja un valor total de $25.787.146 m/cte. 

 

Con lo anterior, se entendería que la obligación se encuentra saldada con 

el valor de los depósitos que obran dentro del proceso de la referencia y que no han 

sido retirados por la parte actora. 

 

Así las cosas, se resuelve: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes por valor de 

$25.787.146 m/cte. al extremo demandante y lo restante favor del extremo 

ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



Exp. 11001-40-03-060-2019-00341-00 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-00341-00 
 

 

Para resolver la solicitud de terminación del proceso presentada por el 
extremo ejecutado, se hace necesario poner de presente lo siguiente:  

 

1. Mediante auto del 12 de febrero de 2020 se modificó y aprobó la 

liquidación del crédito en la suma de $20.365.340 m/cte. y la de costas en 

$1.060.567 m/cte.  En dicho proveído se tuvieron en cuenta dos recibos por valor 

de $3.800.000 m/cte. Asimismo, se dispuso la terminación del proceso por pago de 

la obligación y el fraccionamiento y entrega de los depósitos judiciales a la parte 

actora por valor de $17.625.907 m/cte. y los restantes a la parte demandada.  

 

2. Dicha decisión fue objeto de recurso por la parte actora, quien solicitó que 

ambas liquidaciones fueran incrementadas por no encontrarse ajustadas a la 

realidad procesal. Asimismo, pidió la entrega de la totalidad de los depósitos 

judiciales existentes a su favor. 

 

3. Por auto del 10 de diciembre de 2020, la jueza encargada del Despacho, 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA, dispuso revocar íntegramente el auto 

censurado, aprobar la liquidación del crédito en la suma de $22.275.600 m/cte. y la 

de costas en $1.156.080 m/cte. y “REQUERIR al extremo pasivo para que 

consignara dentro de los 5 días siguientes el valor de $5.098.180 m/cte., so pena 

de continuar la ejecución”.  

 

4. Contra dicha decisión no se interpuso ningún recurso. En su lugar, el 

apoderado del extremo ejecutado allegó depósito judicial por valor de $1’298.180 

m/cte. (fl. 61), solicitó que fueran tenidos en cuenta los recibos de pago directo por 

valor de $3.800.000 m/cte. y pidió la terminación del proceso por pago total.  

 

Por su parte, el apoderado de la parte actora solicitó continuar la ejecución 

por la suma de $5.098.180 m/cte. y la entrega de los depósitos judiciales. 

 

5. Expuesto lo anterior, el Despacho observa que respecto del valor que se 

ordenó cancelar mediante auto del 10 de diciembre de 2020, no se tuvieron en 

cuenta los 2 recibos de pago directo efectuados a la parte actora por valor de 

$1.900.000 m/cte. cada uno (fl. 18 y 19). Por el contrario, tan solo se aplicó el 

depósito judicial por valor de $18.333.500 m/cte. obrante a folio 20. 

 

No obstante, ello no es óbice para que en esta oportunidad sean aplicados 

a la obligación que aquí se ejecuta. Lo anterior, por cuanto estos pagos en cuantía 

de $3.800.000 m/cte. no fueron cuestionados ni desconocidos por el extremo 

ejecutante. 
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Por consiguiente, si se tiene en cuenta el depósito judicial por valor de 

$1’298.180 m/cte. (fl. 61) y  los recibos de pago directo realizados al demandante 

por $3.800.000 m/cte., se deduce que la suma que se ordenó consignar, esto es, 

$5.098.180 m/cte., se encuentra saldada. 

 

En consecuencia, el saldo de la obligación que debe ser entregado al 

extremo ejecutante es por valor de $19.631.680 m/cte. Lo anterior, por cuanto del 

valor total de ambas liquidaciones debe ser descontada la suma de $3.800.000 

m/cte. que recibió de manera directa el demandante.  

 

Por consiguiente, se dispone:  

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría 

asígnese cita para el retiro del oficio. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos judiciales por valor de 

$19.631.680 m/cte. a la parte actora. Los restantes a la parte ejecutada.  

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-364 
 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 22 hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00806-00 
 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 22 hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00846-00 
 

 
Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 
proceda de conformidad. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 22 hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



EXP. 11001-40-03-060-2019-00927-00 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-00927-00 

 

Procede el Despacho a decidir el incidente de nulidad presentado por el 

curador ad litem de los demandados dentro del proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Indicó el incidentante en su escrito, que se debe declarar la nulidad 

absoluta del proceso, a partir del auto del 5 de diciembre de 2019. Lo anterior, 

porque según él se configuró la causal prevista en el numeral 8 del artículo 133 

del Código General del Proceso.  

 

Para sustentar su argumento, manifestó que el demandante señaló 

como lugar de notificaciones del extremo ejecutado la “carrera 93 D No. 6 A -15, 

apartamento 203, torre 3 del Conjunto Residencial Ciudad Tintal, Etapa II de la 

ciudad de Bogotá”.  

 

No obstante, los citatorios fueron remitidos a una dirección distinta a la 

anunciada, pues se indicó la “carrera 93 D No. 6 A -15, apartamento 23, torre 3 

del Conjunto Residencial Cuidad Tintal, Etapa II”. Por tal razón, lo citatorios 

fueron devueltos con la causal “dirección errada/dirección no existe”. 

 

En consecuencia, como la parte actora no realizó en debida forma la 

notificación, no era procedente ordenar el emplazamiento de los demandados.  

 

2. Mediante auto 14 de enero de 2021 se ordenó correr traslado del 

incidente por el término de ley, el que transcurrió en silencio.  

 

3. Téngase en cuenta que no se hace necesario decretar pruebas para 

decidir el presente incidente.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Problema Jurídico 

 

Corresponde establecer si se encuentra probada la causal de nulidad 

invocada por el curador ad litem.  
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2. Fundamento normativo 

 

En torno a la causal consagrada en el numeral 8 del artículo 133 del 

Código General del Proceso, se tiene que se configura la nulidad cuando alguno 

o algunos de los demandados no fueron notificados conforme las orientaciones 

previstas por el legislador, bien sea porque existió omisión en la actividad 

desplegada para esos efectos o porque se presentaron algunos errores o 

irregularidades en el trámite establecido. 

 

Al respeto, hay que recordar que en materia de notificaciones el 

legislador ha sido en extremo celoso sobre la necesidad de que existan las 

garantías necesarias y suficientes en torno a dar noticia al extremo demandado 

de las acciones que en su contra se adelantan, lo que a voces de la ley procesal 

se entiende con el auto admisorio de la demanda o la orden de pago, según sea 

el caso, y por ende ha establecido una serie de modalidades estratégicamente 

consagradas para esos fines. 

 

En todo caso, cada situación debe mirarse a la luz del principio de 

trascendencia que rige esta materia, pues, no a cualquier yerro puede 

conferírsele entidad suficiente para dar al traste con la actuación procesal, sino 

a aquellos que afecten radicalmente el derecho fundamental de contradicción y 

de defensa. 

 

 

3. Del caso en concreto 

 

De una revisión al sub lite, considera esta instancia judicial que la nulidad 

invocada por el extremo demandado debe concederse por las razones que se 

pasan a exponer.  

 

En primer lugar, de una revisión del escrito genitor se evidencia que en 

este se indicó como lugar donde los demandados recibirían notificaciones la 

“carrera 93 D No. 6 A -15, apartamento 203, torre 3 del Conjunto Residencial 

Ciudad Tintal, Etapa II de la ciudad de Bogotá”. 

 

En segundo lugar, se observa que los citatorios dirigidos a los 

demandados fueron remitidos a una dirección distinta a la enunciada en la 

demanda, lo anterior, por cuanto se indicó el apartamento 23 en vez del 

apartamento 203.  

 

En tercer lugar, se tiene que la empresa Interrapidísimo S.A. realizó la 

devolución de los citatorios por la causal de “dirección errada/dirección no 

existe”. 

 

Las pruebas analizadas, permiten concluir que la notificación realizada 

por el extremo actor no se efectuó en debida forma en razón a que se remitió a 

una dirección errada y que no coincide con la enunciada en la demanda. 
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Circunstancia que, no fue desvirtuada por la parte actora con un medio de prueba 

distinto.  

 

Por lo expuesto, las notificaciones efectuadas y adosadas al proceso no 

debieron tenerse en cuenta para ordenar el emplazamiento de los demandados, 

pues como ya se dijo, fueron remitidas a una dirección distinta y, por demás, 

errada o inexistente.    

 

En consecuencia, la nulidad planteada está llamada a prosperar, por 

cuanto se tipificó la causal de que trata el numeral 8 del artículo 133 del Código 

General del Proceso. 

 

Por manera que, se declarará la nulidad de todo lo actuado a partir del 

auto que ordenó el emplazamiento de los demandados (fl. 34) y, en su lugar, se 

ordenará a la parte actora que remita nuevamente los citatorios en a la dirección 

enunciada en el libelo. Lo anterior, bajo los apremios del articulo 317 del Código 

General del Proceso.    

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR la nulidad de todo lo actuado a partir del auto 

de fecha 5 de diciembre de 2019 (fl. 34). 

 

SEGUNDO: ORDENAR  a la parte demandante que  realice nuevamente 

la notificación de los demandados en la dirección indicada en la demanda.   Para 

el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone 

el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-00942-00 
 
 

Comoquiera que la anterior actualización de la liquidación del crédito se 

ajusta a derecho y no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por 

el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte 

APROBACIÓN. 

 

De otra parte, póngase en conocimiento de la parte actora el informe de 

títulos que antecede.  

 

Por otro lado, por Secretaría, una vez elaborados y autorizados los títulos 

judiciales  infórmesele a la parte actora por el canal digital más expedito. . 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Verbal  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01027-00 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 y 66 del Código 

General del Proceso, se dispone: 

 

Admitir el llamamiento en garantía que hace COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P.  a la compañía  SEGUROS BOLÍVAR 

S.A.. 

 

Notificar al llamado en garantía, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y correr traslado de la 

demanda y del escrito de llamamiento en garantía por el término de la demanda 

inicial.  

 

Advertir al interesado que de no efectuar la notificación dentro de los 6 

meses siguientes a la ejecutoria del presente auto, el llamamiento será ineficaz.  

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Verbal  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01027-00 
 

 

Téngase en cuenta que el extremo demandado se notificó de la 
demanda, quien dentro del término legal propuso excepciones. Una vez 
integrada la litis, se correrá el traslado correspondiente.  Secretaría, remita 
copia del expediente digital  a las partes. 

 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el 
único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   cuenta institucional del Juzgado.  

 
 
Asimismo, se informa a las partes y sus apoderados que para el acceso 

al expediente digital o cualquier otra pieza procesal, deberá ser solicitado al 
despacho. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
(2) 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01283-00 
 
 

Téngase por notificada mediante aviso A PATRICIA ÁVILA ROJAS, quien 

dentro del término legal contesto la demanda y propuso excepciones.   

 

Ahora bien, en atención a lo manifestado por la demandada, esto es,  que 

el demandado LEONARDO MANZANARES DIAZ no reside en el inmueble desde 

el año 2013 y que las citaciones fueron recibidas en portería del conjunto sin tener 

en cuenta dicha situación, el Despacho no tendrá en cuenta las mismas. 

 

En consecuencia, para continuar con el trámite que corresponde, se 

requiere a la parte actora para notifique la presente demanda al señor Manzanares. 

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01568-00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que ELVER 

BELTRÁN LÓPEZ se notificó mediante curador ad litem, quien dentro del término 
legal contestó la demanda más no propuso excepciones.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $170.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales 
copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 22 

hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01630-00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que DIEGO 

FERNANDO ÑUNGO BARRAGAN se notificó mediante curador ad litem, quien 
dentro del término legal contestó la demanda más no propuso excepciones.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1.340.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales 
copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 22 

hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01663-00 
 
 

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y no 

fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

De otra parte, por secretaría liquídense las costas ordenadas en auto del 18 

de marzo de 2021. 

 

De otro lado, remítase copia del expediente digital a la parte actora para los 

fines pertinentes.  

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-02122-00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que DARIO 

PEÑALOZA ROJAS se notificó mediante curador ad litem, quien dentro del término 
legal contestó la demanda más no propuso excepciones.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $780.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales 
copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 22 

hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-02156-00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que NATALIA 

ANDREA SALINAS MUÑOZ se notificó mediante curador ad litem, quien dentro del 
término legal contestó la demanda más no propuso excepciones.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $420.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales 
copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 22 

hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00185-00 
 

Comoquiera que el auto de fecha 22 de abril de 2021 mediante el cual se 
dio por terminado el proceso no fue incluido en el listado del estado que fue 
publicado en el micrositio de la Rama Judicial, se hace necesaria su reproducción 
con el fin de que sea notificado en debida forma. Lo anterior, con el fin de no incurrir 
en una nulidad por indebida notificación. En consecuencia, se dispone:  

 

Aceptar  la renuncia al poder otorgado por la parte demandante a YENNY 

ROCIO TELLEZ BELLO.  

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato 

sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al Despacho y la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Ahora bien, comoquiera que la solicitud presentada por la representante de 

la parte actora vía correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00749-00 
 

Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

actora vía correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, 

de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00797-00 
 

 

Previo a ordenar el emplazamiento de la demandada, se requiere a la 

parte actora para que intente la notificación en el correo eléctrico indicado en la 

demanda.  

 

Ahora, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la 

parte actora para notifique la presente demanda al extremo demandado. Para el 

cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00855-00 
 
 

Por ser procedente, por Secretaría, asígnese cita a la parte actora para la 

entrega del oficio de embargo.  

 

Cúmplase, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00855-00 
 
 

De cara a la petición de corrección y adición del mandamiento de pago 
solicitado por la parte actora, se dispone lo siguiente: 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar, que las cuotas 

ordinarias de administración que aquí se ejecutan corresponden a las causadas 
desde noviembre de 2017 hasta septiembre de 2020 y no como se indicó en el 
numeral 1 del auto de fecha 1 de diciembre de 2020.  

 
De otro lado, se niega la adición de los numerales 2 y 3 del mismo proveído. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en estos se indicó el valor y el concepto que 
aquí se ejecuta de manera correcta, sin que sea necesario especificar las fechas a 
que hace referencia la parte demandante.  

 
 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00179-00 
 

Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora 

y  su representante legal vía correo electrónico se ajusta en su integridad a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00459-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de JULIETH TÉLLEZ 
BARRETO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $14.399.589.35 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 6 de abril de 2021 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $1.962.499.61 m/cte. por concepto de los intereses de 

plazo causados.  
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que 
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones 
los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce personería a GERMAN RUBIO MALDONADO como 

apoderado  de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se 
advierte que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta institucional del Juzgado. 
Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por Secretaría, 
archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00480-00 
 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor de CARMEN LUCIA ORTIZ RIVERO y en contra de ILMA 
PARRA CICUA y OMAR HERNAN BONILLA MARTIN por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1. Por la suma de $ 5.100.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada una de las 
obligaciones y hasta  que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a ALBERT ENRIQUE MENDIOLA DAZA como apoderado 

de la parte actora.   
 

             5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
             Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico habilitado para 
tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.  

 
 6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 22 

hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00484-00 
 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código 
General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía 
a favor de Alexander Ruiz Rojas en contra de Kevin Enrique Cáceres Corzo, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
           1. Por la suma de $ 18’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 
en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima 
legal autorizada, desde el 16 de abril de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima legal autorizada desde el  

de 18 de febrero de 2020 al 15 de abril de 2021. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 
días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 
           5. Se reconoce a DOLLY JAZMÍN GONZÁLEZ CASTILLO como apoderada de la 
parte actora. 
 
           6. Según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, el extremo ejecutante 
dentro del término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, realice la notificación del extremo demandado, so pena que se decrete la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
           7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de manera 
digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del 
Juzgado.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 22 

hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00492-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de SILESIA 
COLOMBIA LTDA.  y en contra de GRASCO LTDA antes GRASCO S.A.  por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
           1. Por la suma de $ 16.927.750 m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 
en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima 
legal autorizada, desde el 6 de junio de 2019 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 
días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 
           4. Se reconoce a WILSON GOMEZ HIGUERA como apoderado de la parte actora. 

 
           5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de manera 
digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. 
 
            Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado. 

 
           6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 
Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

 No. 22 hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00504-00 
 

 
Con vista en el memorial que antecede, concluye el Despacho que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, razón por la cual se dará aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 
En efecto. En el auto de inadmisión se requirió al demandante para que 

explicara la incongruencia existente entre hechos y pretensiones y el anexo de 
liquidación de crédito, comoquiera que en éste se indica como capital adeudado la suma 
de $2.071.852, pero en la demanda se cobra $2.331.484.  

 
No obstante, dicho requerimiento no fue atendido, comoquiera que la parte 

actora procedió a aclarar las pretensiones y los intereses, manteniendo la diferencia 
existente sin aclaración.   

 
Por lo anotado, se dispone:  
 
1. RECHAZAR la demanda, por las razones anotadas.  
 
2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 
 
3. ORDENAR a la Secretaria elabórese el oficio de compensación 

respectivo. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 22 

hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



EXP. 11001-40-03-060-2021-00535-00 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00535-00 
 

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago 
solicitada en la demanda que antecede. 

 
Señala el artículo 422 del Código General del Proceso que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 
constituyan plena prueba contra él. 

 
De otro lado, en cuanto a los requisitos de la factura el artículo 774 del 

Código de Comercio modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, señala 
que:  

 
“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las 
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 
“(…) 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido 
en la presente ley.” 

 
“No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 
embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del 
negocio jurídico que dio origen a la factura”.  

 
Así las cosas, el Despacho advierte que las facturas físicas Nos. 398 y 

594, no tienen la fecha de recibo ni la indicación del nombre,  identificación o 
firma de quien las recibió.  

 
Por consiguiente, los documentos base del recaudo no pueden ser 

tenidos en cuenta como títulos valores. En consecuencia, sin entrar a calificar el 
mérito de la demanda, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre 
dicho documento.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 



EXP. 11001-40-03-060-2021-00535-00 

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución 
la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera 
digital.  

 
3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación 

respectivo. 
 
4. ARCHIVAR la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00537-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN y en contra de 
SILVIA ESTHER CELY SABOGAL, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $6.463.226 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la 
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $109.057 m/cte. por concepto de los intereses de plazo 

causados.  
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que 
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones 
los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce personería a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S i 

como apoderado principal  de la parte actora y a MAURICIO ORTEGA ARAQUE 
como suplente. 

 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se 
advierte que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta institucional del Juzgado. 
Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por Secretaría, 
archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00539-00 
 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Indique el domicilio del demandado e informe la dirección física donde 

recibe notificaciones (Numeral 2 y 10 del artículo 82 ib.).  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00543-00 
 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Indique el domicilio de los demandados e informe la dirección física 

donde reciben notificaciones VERÓNICA ANDREA VELANDIA SUAREZ, 

RICARDO MOLINA y BRANDON CASTILLO QUINTERO (Numeral 2 y 10 del 

artículo 82 ib.).  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00545-00 
 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Indique la dirección electrónica donde recibe notificaciones el 

demandado (Numeral 10 del artículo 82 ib.).  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00547-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor del 
EDIFICIO EL CORAL P.H.   y en contra ROSALBA ALARCÓN SEGURA por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $4’689.000 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2.  Negar el mandamiento de pago por los demás conceptos solicitados, 

comoquiera que el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 señala que tan solo podrán 
ejecutarse las multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias 
y extraordinarias, con sus correspondientes intereses y las sanciones, de manera 
que los demás ítems y/o obligaciones que se pretende recaudar por concepto de 
“compensación usos terrazas” no hace parte de aquellos que establece la ley. 

 
3. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA como 

apoderada de la parte actora. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00549-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de NANCY PIEDAD BUSTAMANTE GUEVARA y en contra de DANILO 
BARINAS RIVERO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $600.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 9 de agosto de 2019 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que 
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones 
los cuales correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce personería a JAIR FERNANDO ATUESTA REY como 

apoderado  de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se 
advierte que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta institucional del Juzgado. 
Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por Secretaría, 
archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00541-00 
 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Aclarar la incongruencia que se presenta en el párrafo introductorio el 

acápite de notificaciones, toda vez que en el primero se indica que el demando tiene 

su domicilio en Bogotá y en el segundo se informa una dirección de notificación en 

la cuidad de Envigado. Lo anterior, a efectos de la competencia por el factor 

territorial. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



EXP. 11001-40-03-060-2021-00553-00 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00553-00 
 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para decidir sobre su 

admisión. A ello se debiera proceder si no fuera porque este Despacho carece 
de competencia por el factor territorial. 

 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez 

“rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 
disponiendo su envío al que considere competente. 

 
De otra parte, el numeral 1 del artículo 28 ibídem establece que “en los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 
juez del domicilio del demandado”, y tratándose de negocios jurídicos o títulos 
valores ejecutivos, el numeral 3 de la misma norma indica que “es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. 

 
De lo anterior se concluye que la regla general de atribución de 

competencia por el factor territorial en los procesos contenciosos está asignada 
al juez del domicilio del demandado, salvo cuando se trate de procesos en los 
que se involucren títulos ejecutivos, ya que, en tal evento, es competente, 
también, el juez del lugar del cumplimiento de la obligación. Ello significa que, 
cuando concurren ambos factores, se puede optar por cualquiera de ellos.  

 

Por otro lado, el numeral 7 del artículo 28 ib. los “procesos en que se 

ejerciten derechos reales, (…) será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante”1.  

 
Ahora bien, tratándose del cobro de cuotas de administración, la Corte 

Suprema de Justicia, en auto AC2802-2020 del 26 de octubre de 2020, M.P. Luis  
Armando Tolosa Villabona, señaló lo siguiente en materia de competencia 
territorial:   

 
“En el presente caso, opera el fuero privativo reglado en el numeral 7 del 
artículo 28 ibidem, por la naturaleza de las obligaciones propter rem o 
simplemente reales. Como es conocido, se derivan de la titularidad del 
derecho de dominio, de la posesión y la propiedad fiduciaria, inclusive 
de la simple tenencia sobre inmuebles sometidos a los regímenes de 
propiedad horizontal de que trata la Ley 675 de 2001. 
  

 
1Corte Suprema de Justicia. Sala Civil Auto del 6 de noviembre de 2019 Rad. No.  11001-02-03-000-2019-

03220-00. Reiterado en Auto de 14 de noviembre de 2019 Rad No. 11001-02-03-000-2019-03683-00. 
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La existencia de tal tipo de obligaciones, pese a no estar expresamente 
reglamentadas en el Código Civil, ha sido definitivamente admitida por 
la doctrina nacional, ocurriendo lo propio en los órdenes jurídicos 
extranjeros, específicamente, en Francia, España, Italia, Chile, Argentina  
y Venezuela , por citar sólo algunos ejemplos, así como por la doctrina 
romanista . 
 
2.7. Bajo ese entendimiento, y en atención al principio universal 
accesorium sequitur principale, lo accesorio sigue la suerte de lo 
principal, es totalmente procedente concluir que es competente el juez 
donde se encuentre el bien. La ratio legis estriba en que si allí se radican 
los procesos relacionados con derechos reales, también lo es cuando se 
ejercita una acción derivada de un derecho real.” 
 
Lo anterior significa, que tratándose del cobro de cuotas de 

administración se ha de aplicar la norma establecida en el numeral 7 del articulo 
28 del Código General del Proceso.  

 
Ahora bien, como el presente asunto versa sobre el recaudo de las 

cuotas de administración adeudadas en el ámbito del régimen de propiedad 
horizontal,  se concluye que, la competencia territorial radica de modo privativo 
en el lugar donde se encuentra ubicado el bien, esto es, en el municipio de 
Mosquera, Cundinamarca.  

 
Por consiguiente, este Juzgado carece de competencia para conocer del 

presente asunto, por el factor territorial, correspondiéndole avocar conocimiento 
del mismo a los Jueces Civiles Municipales de Mosquera (Cundinamarca). En 
consecuencia, se rechazará demanda y se dispondrá su envió al juez 
competente.  

 
Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, 

por el factor territorial.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles 
Municipales de Mosquera (Cundinamarca) con el objeto de que se reparta entre 
los mismos para lo de su cargo. Descárguese del sistema. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00555-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
CARLOS ALBERTO CARVAJAL SALAZAR y en contra JESUS GERARDO 
MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $8.990.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde 16 de septiembre de 2018 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce personería a LAURA VANNESA CARDOZO LOPEZ como 

apoderada de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Restitución 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00559-00 
 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código General 
del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 
ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado incoada 

por INMOBILIARIA PANAMERICANA & CIA LTDA contra NANDO LUIS MADERA 
MARTÍNEZ. 

 
Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 del 

artículo 384 ibídem). 
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado 

por el término legal de diez (10) días.  
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020.  
 
Se reconoce personería a IVÁN DARÍO DAZA ORTEGÓN como apoderado de 

la parte demandante. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico habilitado 

para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.  
 
Se requiere a la parte actora para notifique la presente demanda al extremo 

demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena 
que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone 
el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00561-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
BANCOLOMBIAS.A y en contra de LUIS ALFREDO VARGAS BURGOS por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $15.182.800 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $2.717.200m/cte., por concepto del capital insoluto de las 

cuotas vencidas contenidas en título valor base del recaudo, junto con el interés 
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $1.704.432 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S como apoderado 

principal de la parte actora y a MAURICIO ORTEGA ARAQUE como suplente.  
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación.Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00563-00 
 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Acreditar que IMPLEMENTAR LTDA. funge como representante legal de la 

copropiedad. Lo anterior, teniendo en cuenta que con la documental anexa no se 
aprecia tal circunstancia ya que su periodo finalizó el 29 de mayo de 2021. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00565-00 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor 
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JESSICA MARÍA FORERO MEJÍA, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $15.645.895 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 26 de enero de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce personería a DGR GROUP S.A.S. como apoderado principal  

de la parte actora y a ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ como suplente. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00567-00 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del  
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 
EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” – ICETEX y en contra de YADIRA 
FERNANDA CASTAÑO DIAZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $7.655.464 m/cte. por concepto del capital insoluto  

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible la obligación 
y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
2. Por la suma de $3.080.113 m/cte., por concepto de los intereses de mora 

causados al momento del diligenciamiento del pagaré. 
 
3. Por la suma de $1.006.275 m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados. 
 
4. Por la suma de $200.832 m/cte., por concepto de otras obligaciones. 
 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
7. Se reconoce a MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ SALCEDO como 

apoderada de la parte actora.  
 
8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      
cuenta institucional del Juzgado.  Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin 
necesidad de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00569-00 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor CAROLINA CORONADO ALDANA y en contra de LUIS ALFREDO 
CIFUENTES MARQUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $4’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 5 de abril de 2019 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por los intereses de plazo liquidado a la tasa máxima legal autorizada, 

desde el 4 de abril de 2018 hasta el 5 de abril de 2019. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que 
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones 
los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Téngase en cuenta que la demanda actúa en causa propia. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se 
advierte que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado. 
Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por Secretaría, 
archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00571-00 
 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Indique la dirección electrónica donde recibe notificaciones el demandante 

y su apoderado reciben notificaciones personales (Numeral 10 del artículo 82 ib.).  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 22  hoy 18 DE JUNIO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00573-00 
 

 
De una revisión del acta de reparto No. 32549 se observa que el presente 

asunto le correspondió al Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá.  

 
En consecuencia, se ordena a la Secretaría del Despacho que devuelva el 

presente proceso a la Oficina de Reparto para que sea remitido al Juzgado que 
corresponde.  

 
Déjense las constancias de rigor.  

 
Cúmplase, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 


